
PERMISO DE OBRA MENOR
DE AMPLIACIÓN DE VIV¡ENDA SOCIAL

E] ru.rpunctó¡¿ ti{ExoR A loo Mz tr mouFlcAcróil ü ART.6.2.9. o,G.u.c.

orRecctót DE oBRAS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE:

BUIN

llustre Municipaldatl
de Buin

REGIÓN: METROPOLITANA

URBANO RURAL

VISTOS:

D)

E)

A)

B)

c)

Las atribuciones emanadas del 4r1.24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art.116, y su Ordenanza

General.

La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario

y los profesionales correspond¡entes al expediente S.O.M. 5.1.4. y 6.2.9. No8157 fecha de ingreso 12103/2021.

El Certificado de lnformaciones Previas No 1137 de fecha 0410212021

El informe Favorable de Revisor lndependiente No

RESUELVO:

L- Otorgar permiso de OBRA MENOR. AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL

para el predio ubicado en calle/avenida/camino

No 345 lote 7

GENERAL RAFAEL GUALDA PALMA

1 localidad o loteo LO SALINASmanzana

zona URBANO

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso.

2.- Dejar constancia que la Obra Menor que se aprueba

los beneficios del D.F.L. N'2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales

41

08t11t2021

4520-7

ART.12l,ART.122,A.RT.123,4RT.124, Art.55delaLeyGeneraldeUrbanismoyConstrucc¡ones,Olra.

Plazos de la autorizac¡ón especial : - ---- --

4.- lndividualización de lnteresados:

RIVAS QUILAPAN '11.322.923-3

DUARTE EZ ¡O

E

sin alterar esiruclura

trrYl
NUMERO PERMI§O

ROL§.1.1

NOMBRE O RAZÓN SOCIAT dEI PROPIETARIO R.U.T.

REPRE§EI¡¡?ANTE LEGAL dol PflOPIE?ARIO R,U.T.

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL ds la Empr€sa d€r ARQU1IECTO PROYECTISTA o PROFESONAL COiTPETENTE R.U.T,

NOMBRE DEL ARQUITECTO PROYECf§TA o PROFf,SIONAL COMPETENTE R.U-T.

ALEX DUARTE MARTINEZ

NOMSRE O RAZÓN SOCIAL dé Iá EMFRE§A DEL CON§TRUCÍOñ

NOMBREDEL CONSTRUCTOR R U.T.
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AMPLIADA M2 89,43

IÓN SEGÚN TABLA I¡INVU

OE CLASIFICACIÓN G3 $ 135.71

CLASIFICACIÓN G3 $ 12.1

MUNICIPALES 1.50¿ DEL PRESUPUESTO

DERECHOS MUNICIPALES $r
DESCUENTO VIVIENDA SOCIAL $s1

coNStGNADO AL TNGRESO - FOLTO N.2174346 0EFECHA12t03t2021 $7
A PAGAR $

INGRESO MUNICIPAL 2300834 08t11t2021

DE PAGO

5.- Pago de Derechos:

NOTA : (solo PARA srruAcroNES ESpEcTALES DEL pERMrso).

1.- La construcción ex¡stente cuenta mn un Permiso de Edificación N'531 de fecha O3lOBl20O7 , con una superf¡c¡e de 32,34 m2.

2.- El presente Perm¡so aprueba la ampliación de vivienda de 89,43 m2.

3.- Este Perm¡so deberá quedar en la obra para ser exhibido a los inspectores de esta Direcc¡ón cada vez que sea necesario.

4.- Será responsabilidad del constructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y debidamente actual¡zado, un l¡bro de obras
conformado por hojas originales y dos copias de cada una, todas con numeración conelativa, el que se entregará a la D¡rección de Obras al
momento de la Recepción Def¡n¡t¡va de Obras de Edificación.

5.- El constructor deberá mantener aseo del espac¡o públ¡co que enfrenta la obra. Se prohíbe depos¡tar mater¡ales, elementos de trabajo y
escombros en espacio público salvo con autorización del Director de Obras. Los escombros deberán ser transportados a botadero
autor¡zado.

6.- Para la Recepc¡ón Def¡nitiva de Obras de Edif¡cación, deberá contar con los planos y cert¡f¡cados de dotación y funcionamiento de los
serv¡c¡os san¡tarios correspond¡entes que señala el Art. 5.2.6. Capítulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalac¡ón Eléctrica inter¡or de la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcc¡ones, solo s¡ procede.

7.- Las obras aprobadas en el presente Perm¡so de Obra Menor, deberán efectuarse en jornadas de lunes a viernes de 8.00 a 18.00 hrs. y
sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

8.- Todo cambio que modifique lo aprobado, deberá ser autor¡zado por esta Dirección de Obras Municipales.
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